
Acta de Asamblea General Extraordinaria de ADFI

Jueves 29 de Septiembre de 2022 - Presencial

Lugar de Encuentro: Hall de entrada de la Facultad de Ingeniería.

Orden del Día:

1. Elección del Rector

2. Movilizaciones en el marco del conflicto por el presupuesto universitario y
la reivindicación salarial.

3. Fecha de elecciones de la Directiva de ADFI.

-------------------------------------------------------------

Inicio: 14:00hs con 61 afiliados/as presentes (se adjunta lista al final).

Presidente: Rafael Terra.

Secretario: Rodrigo Alonso Suárez (Unanimidad).

Firmas: Matilde Martínez y Gabriel Cazes (Unanimidad).

Se fija las 16:00hs como hora de finalización (Unanimidad).

-------------------------------------------------------------

1) Elección del Rector

Se inicia el intercambio en la Asamblea clarificando varios detalles formales del proceso
de elección de Rector en la AGC y la instancia citada para hoy, cuyo único candidato es
el Prof. Rodrigo Arim. Se informa sobre el documento elaborado por el Prof. Arim para
su reelección, que circuló por la lista de correos gremial y otros ámbitos. No se discute
en específico sobre los contenidos de este documento. Se establece un intercambio en
la Asamblea que consta de los siguientes puntos centrales:

 El proceso típico con el cuál ADFI procede a este tipo de decisiones, realizando
un balance de gestión, valoración de la agenda universitaria y proceso de decisión
informada, que incluye una reunión del gremio docente con el candidato a Rector
y la organización de una votación. Algunos/as colegas manifiestan la importancia
de asegurar los mecanismos usuales de discusión y decisión, a fin de garantizar
un proceso adecuado a esta decisión de alta relevancia institucional.

 Se  intercambia  sobre  las  diferentes  circunstancias  que  pueden  ocurrir  en  la
instancia de hoy en la AGC ante la posibilidad o no de quorum para la elección del
nuevo Rector, y las acciones que son posibles para nuestros delegados/as.

 Que la Universidad se encuentra hoy en conflicto por el presupuesto universitario
y la reivindicación salarial, con lo que no resulta ser la ocasión ideal para proceder
a esta discusión y decisión de alta relevancia.

 Que esta es la instancia por excelencia para hacer un balance de gestión y visión
de la agenda universitaria, con lo cual no resulta conveniente hacerlo a la ligera.

 Que la promoción de un espacio de tiempo para intercambiar y hacer un balance,
no tiene relación alguna con el apoyo o no al único candidato, sino que se trata de
un  tema de  procedimiento.  Varios/as  de  los/as  presentes  se  manifestaron  en
acuerdo con la reelección del actual Rector y ninguno/a en contra, pero aún así
consideran importante generar este espacio.



 Algunos/as colegas manifiestan que existe una responsabilidad como orden ante
la  instancia  de  hoy  en  la  AGC,  y  que  la  Asamblea  actual,  por  su  amplia
participación, es un espacio de suficiente representatividad para tomar postura.

En base al intercambio en Asamblea, se proponen las siguientes mociones y se pasa a
su votación.

Moción 1: Habilitar  a  la  Asamblea  a  hacer  una  votación  sobre  el  apoyo  o  no  a  la
candidatura del actual Rector.

Votación (negativa):15 votos a favor / 27 votos en contra / 2 abstenciones.

Moción 2: Promover en el demos universitario que  no se elija en la sesión de hoy al
nuevo Rector dado que la Universidad está en conflicto por el presupuesto universitario y
la reivindicación salarial.

Se vota la moción en general (afirmativa): 45 a favor / 1 en contra / 4 abstenciones.

Se vota por separado dejar en el texto de la moción la parte “presupuesto universitario y
reinvindicación salarial” (afirmativa): 42 a favor / 6 en contra / 2 abstenciones. 

Moción 3: Acompañar, en caso de que exista un quorum de ⅔ pre-existente, la elección
de Prof. Rodrigo Arim como nuevo Rector de la Universidad.

Votación (afirmativa): 31 a favor / 14 en contra / 10 abstenciones.

Moción 4: Si no se efectiviza la elección del Rector en la sesión de hoy, invitarlo a una
reunión con los asociados de ADFI.

Votación (afirmativa): 51 a favor / 0 en contra / 4 abstenciones.

Se adelanta el Punto 3 del Orden del Día a propuesta de Rafael Terra.

3) Fecha de elecciones de la Directiva de ADFI

Rafael Terra explica la situación sobre las elecciones de la nueva Directiva de ADFI. Se
comenta e intercambia brevemente sobre la situación, y se decide pasar a votación la
siguiente moción.

Moción 5: Habilitar a la Comisión Fiscal de ADFI a fijar una nueva fecha de elecciones
para la Comisión Directiva de ADFI.

Votación (afirmativa): 48 a favor / 0 en contra / 8 abstenciones

Se plantea la Moción de Orden de extender la hora de finalización de la Asamblea hasta
las 17:00hs.

Votación (afirmativa): 40 a favor / 0 en contra / 10 abstenciones.

2)  Movilizaciones en el marco del conflicto por el presupuesto universitario y la
reivindicación salarial.

Se presenta e intercambia sobre el documento elaborado y circulado por el Ejecutivo de
ADUR sobre requisitos, lineamientos y plataforma para una posible Huelga Universitaria.
Se brindan también algunos insumos de la discusión en otros centros. Se comenta sobre
una comunicación vía correo electrónico que llegó del orden estudiantil,  marcando  su
posición en relación a la  ocupación del  día de hoy,  que fue avisada con poco plazo
previo. Se generó un intercambio que constó de los siguientes elementos:



 Varios/as  colegas  se  manifiestan  de  acuerdo  en  general  con  el  documento
elaborado por el Ejecutivo de ADUR. Algunos/as colegas expresaron matices en
relación a la plataforma reivindicativa del documento y propusieron ajustes.

 Se comentó que si se declara una Huelga, el gremio tiene la opción de decidir qué
actividades se mantienen y cuáles no, a través de guardias gremiales.

 Se plantea el dilema entre las acciones de lucha y la afectación a los estudiantes.
Este elemento da lugar a diferentes posiciones, siendo las centrales: (i) que las
medidas de lucha tienen siempre un costo para todos los involucrados (docentes,
estudiantes y sociedad en general) y que este costo es a fin de un bien mayor, (ii)
que acciones de buena voluntad con el gremio estudiantil, por ejemplo, a través
de  establecer  guardias  gremiales  para  la  toma  de  parciales,  pueden  dar  un
retorno más positivo  a la  medida de Huelga y tienden a cuidar el  vínculo con
los/as estudiantes a mediano-largo plazo, (iii) que no se debería acceder a la toma
de parciales con guardias gremiales si el gremio estudiantil se declara en Huelga.
Estos puntos dieron lugar a distintas visiones sobre la forma de ejecución y las
implicancias de una posible Huelga, y del relacionamiento con el orden estudiantil.

 Varios/as colegas manifiestan que este es el momento de actuar y profundizar las
acciones de lucha sindical, y dar la señal clara de que la Universidad va a Huelga
debido a la falta de sensibilidad del Parlamento Nacional ante los reclamos de la
Universidad.  Algunos/as colegas expresan que como la Huelga es condicional al
proceso parlamentario, su extensión en el tiempo no será mayor, por lo que  es
una oportunidad de lograr esta señal con una afectación académica menor.  Se
expresó también que al tener un espacio temporal corto, las circunstancias exigen
acciones máximas.

 Se estableció un intercambio sobre las propuestas de paros activos. Algunos/as
colegas plantearon propuestas al respecto, como alternativa a la Huelga. Otros/as
vieron  esta  medida  como  endógena  y  poco  efectiva,  manifestando  que  las
acciones deben ser más direccionadas a la negociación parlamentaria que a la
interna universitaria.

Luego del intercambio en Asamblea, se pasa a la votación de las siguientes mociones:

Moción 5: Apoyar la intensión y propuesta de condiciones del Ejecutivo de ADUR para la
realización de una Huelga universitaria.

Votación (afirmativa): 48 a favor / 0 en contra / 3 abstenciones.

Moción 6: Si se declara la Huelga universitaria, implementar una guardia gremial para los
parciales en el período afectado, siempre y cuando la FEUU no se sume a la Huelga.

Votación 1 (afirmativa): 23 a favor / 18 en contra / 11 abstenciones.

Se recibe una solicitud de realizar  de nuevo la votación,  dada la cantidad relativamente
alta de abstenciones.

Votación 2 (negativa): 22 a favor / 24 en contra / 2 abstenciones.

Moción  7: Solicitar  en  el  Federal de  ADUR  que  se  incorpore  explícitamente  e la
plataforma reivindicativa la mejora salarial de los grados 1 y 2.

Votación (afirmativa): 47 a favor / 1 en contra / 3 abstenciones

Siendo las 17:00hs, se levanta la Asamblea.



Afiliados/as presentes al inicio de la Asamblea:

1. Rafael Terra

2. Pedro Galione

3. Germán Navarrete

4. Gabriel Pena

5. Gabriel Usera

6. Ana Urquiola

7. Julián Oreggioni

8. Nicolás Peréz

9. Ximena Caporale

10. Lucas Ingles 

11. Juan Llaguno 

12. Gastón García 

13. Camila Mariño 

14. Leonardo Alberro 

15. Claudina Rattaro 

16. Paola Bermolen

17. Lorena Echeverry

18. Eduardo Grampin

19. Martín Randall

20.Gonzalo Tejera

21. Federico La Rocca

22. Facundo Benvidez

23. Pablo Ezzatti

24. Ignacio Franco

25. Rodrigo Mosquera

26. Mariana Silva

27. Jimena Alonso

28. Elena Castelló

29. Andrés Seré

30. Marcelo Fiori

31. Florencia Cebría

32. Leonardo Bentancur

33. Fernanda Maciel

34. Alejandro Gutiérrez

35. Pablo Pérez Nicoli

36. Italo Bove

37. Francisco Veirano

38. Leonardo Steinfeld

39. Nicolás Wschebor

40. Matilde Martínez



41. Agustin Spalvier

42. Joselaine Cáceres

43. Pedro Curto

44. Martín Pedemonte

45. Alejandro Romanelli

46. Gabriel Cazes

47. Sebastián Pizard

48. Aiala Rosa

49. Ximena Otegui

50. Clara Raimondi

51. Berta Zecchi

52. Patricia Lema

53. Mercedes Marzoa

54. Gabriel Gómez

55. Bernardo Marenco

56. Gustavo Rama 

57. Lorenzo Lenci

58. Mauricio Passeggi

59. Javier Baliosian

60. Rodrigo Alonso Hauser

61. Rodrigo Alonso Suárez


